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	Tramitagune: DNCG_DEC_2372/18_11
1.- El Proyecto de Decreto que se informa  tiene como objeto modificar el Decreto 24/2010, de 19 de enero, sobre la participación voluntaria de la ciudadanía en el sistema vasco de atención de emergencias, fundamentalmente para adecuarlo a lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1/2017, de 27 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Gestión de Emergencias, así como a la Ley estatal 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil. Además, en atención a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se articula en el decreto propuesto la obligación de tramitación telemática de la inscripción en el registro de organizaciones de voluntariado creado por el Decreto 24/2010.
2.- En el texto del borrador de Decreto se menciona un Anexo (curiosamente numerado con el número II, cuando parece que debiera ser el Anexo I) al que esta Oficina no ha tenido acceso.
3.- Ha de comentarse, con el ánimo de mejorar el procedimiento de elaboración del proyecto informado, que se echa a faltar en el mismo el informe del Comité Asesor del Voluntariado de Protección Civil de Euskadi, órgano recogido en el artículo 9 del Decreto 24/1998, de 17 de febrero, por el que se regula la composición, funciones y organización de la Comisión de Protección Civil de Euskadi, con el cometido de “estudiar y debatir cuestiones referidas a la organización, funciones, formación y medios del voluntariado de protección civil y sus organizaciones”, como es el caso del presente proyecto de Decreto.
4.- El presente documento tiene por objeto valorar la existencia o ausencia de contenido económico de la disposición normativa proyectada, con el fin de emitir el informe de control económico-normativo o, en su caso, la certificación sobre la ausencia de contenido económico.
Por lo que respecta a otro tipo de consideraciones jurídicas nos remitimos a los informes que sobre este ámbito se emitan con motivo de la tramitación del expediente; particularmente al informe jurídico departamental y el que emita la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi en el trámite preceptivo. En efecto, el proyecto ha de ser sometido con carácter previo a su aprobación a informe de la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi (artículo 3.1.c de la Ley 9/2004, de 24 de noviembre).
5.- En cuanto al objeto del presente informe, la memoria económica concluye que “al ser una modificación normativa fundamentalmente prevista para adaptar el Decreto 24/2010 a la nueva regulación legal, no existe repercusión económica reseñable por parte de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi. Si a la asunción de tal compromiso se derivara algún coste para el Departamento de Seguridad (Dirección de Atención de Emergencias y Meteorología) o a la Academia Vasca de Policía y Emergencias, estaría cubierto por el desarrollo presupuestario dispuesto en cada momento o por el régimen de modificaciones presupuestarias vigente”.
Ha de mencionarse el hecho de que, habiéndose suprimido el plazo de validez de las acreditaciones como voluntario de protección civil, el Departamento de Seguridad ha decidido no sustituir los carnés de voluntarios, lo que ocasionaría, lógicamente un coste económico, sino, a través de lo dispuesto en la Disposición derogatoria, acudir a la técnica de derogar toda referencia a la fecha de validez de los carnets de identificación de las personas voluntarias. 
6. Por todo lo expuesto, analizado el proyecto de Orden y la documentación que obra en el expediente y de conformidad con lo previsto en el artículo 41.2 del Decreto 464/1995, de 31 de octubre, por el que se desarrolla el ejercicio del control económico interno y la contabilidad en el ámbito de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi,
Se Verifica:
La ausencia de incidencia presupuestaria directa para esta Administración derivada del proyecto de disposición referenciado en el encabezamiento.
Esta verificación no supone pronunciamiento alguno respecto de la adecuación del proyecto a la normativa sustantiva distinta de la de carácter subvencional, presupuestario y hacendístico.



En Vitoria-Gasteiz, a 10 de diciembre de 2018.
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